L    E     Y         Nº    5. 6 8 4

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L     E    Y

ARTICULO 1.- CREASE el Fondo Fiduciario de Desarrollo Industrial, cuya finalidad es promover y desarrollar la actividad industrial de la Provincia a fin de obtener nuevos productos, servicios o procesos que permitan mejorar en forma comprobable el desarrollo, expansión y crecimiento de las empresas, consolidar el potencial económico, incrementar el producto bruto, aumentar la riqueza asegurar la plena ocupación y hacer sustentable la cadena de valor de los productos.

ARTICULO 2.-EL Fondo se regirá por la presente Ley, su reglamentación y por la Ley Nº 24.441 y modificatorias. Tendrá un plazo de duración de 30 años a partir de la suscripción del Contrato de Fideicomiso o hasta el cumplimiento de su objeto si este fuera anterior.

ARTICULO 3.- EL Fondo Fiduciario de Desarrollo Industrial podrá integrares con los siguientes recursos:

a) La cantidad que establezca el presupuesto anual como contribución de rentas generales.

b) Créditos otorgados por entidades del país o del extranjero con destinos a inversiones relacionadas con promoción y desarrollo industrial.

c) Las sumas originadas por las multas impuestas en el art. 18 de la Ley Nº 5.470 de Régimen de Promoción de Inversiones.

d) El producido de la recaudación del régimen de mera compra.

e) Las Contribuciones, subsidios, legados o donaciones realizadas por personas físicas o jurídicas con destino al Fondo.

Queda expresamente establecidos que los recursos del Fondo se destinarán al cumplimiento específico de las finalidades que fija esta Ley. Los saldos existentes al cierre de cada ejercicio, se incorporan a los fondos del ejercicio siguiente.

ARTICULO 4.- EL Fondo Fiduciario de Desarrollo Industrial tendrá por objeto el otorgamiento de:

a) Subsidios para la contratación y capacitación de personal.

b) Subsidios para tasas de créditos para inversiones en la industria, tarifas eléctricas industriales y otros costos.

c) Aportes no reintegrable para innovación tecnológica

La reglamentación establecerá las condiciones y forma para el otorgamiento de los beneficios establecidos.

ARTICULO 5.-Podrán acceder a los Beneficios establecidos en el artículo anterior, toda persona Física o Jurídica Privada que realicen emprendimientos o amplíen los existente vinculados al sector industrial o servicios vinculados con este sector, los cuales deberán generar, entre otros beneficios, la creación o ampliación de la capacidad productiva industrial, de manufactura o remanufactura, la obtención de nuevos productos, servicios o procesos que permitan mejorar en forma comprobable el desarrollo, expansión y crecimiento de las empresas solicitantes y además, presenten un proyecto de inversión productiva conforme a los requisitos que se establezcan en la reglamentación.

ARTICULO 6.- UN Consejo de Administración que será integrado por tres (3) miembros designados por el Poder Ejecutivo y de los cuales deberán ser representantes de los Ministerios de la Producción, Trabajo y Turismo y de Hacienda y Finanzas y de la Secretaría de Planeamiento, funcionará en el Ministerio de Hacienda y Finanzas y será el encargado de convenir con el Fiduciario, todas las demás obligaciones que competen a éste en el cumplimiento de la Administración del Fondo y que no se establezcan por esta Ley, su reglamentación y el Contrato de Fideicomiso.

ARTICULO 7.- EL Fiduciario será el Banco de Corrientes S.A. y estará encargado de administrar el Fondo de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Consejo de Administración.-

ARTICULO 8.- LOS  aportes deberán ser depositados en una cuenta creada al efecto en el Banco de Corrientes S.A. cuyo único destino será el Fondo y Desarrollo Industrial.

ARTICULO 9.- EL Fiduciario, sobre la base de la información suministrada por el Ministerio de Hacienda y Finanzas, deberá realizar anualmente la estimación quinquenal de los recursos del Fondo de Desarrollo Industrial a fin de permitir una correcta gestión financiera.

ARTICULO 10.- EL FIDUCIARIO realizará la administración del Fondo en los términos establecidos por la Ley Nº 24.441 y sus modificatorias, llevando la contabilidad y la documentación respaldatoria de manera separada de cualquier otra operación del propio Banco y organizada de forma tal que refleje de manera independiente la aplicación de los recursos según el origen y procedencia de los mismos, así como las subcuentas relacionadas con la aplicación de dichos recursos por cada proyecto.

ARTICULO 11.- EXÍMASE al Fondo de Promoción y Desarrollo Industrial de todos los impuestos provinciales existentes o a crease en el futuro extendiéndose a todos los actos, contratos y operaciones vinculados o conexos, simultáneos o posteriores relacionados con sus operatorias.

ARTICULO 12.- EL Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas, será la Autoridad de Aplicación de la presente Ley, quedando facultado para dictar todas las normas reglamentarias, complementarias y aclaratorias necesarias para la implementación de lo dispuesto por la presente y para aprobar y firmar el Contrato de Fideicomiso a celebrarse con el Banco de Corrientes S.A.-

ARTICULO 13.- LA presente Ley comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 14.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.



DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los tres días de noviembre de dos mil cinco.-

JOFESINA A. MEABE de MATHO                              Dr. EDUARDO Galantini

                    Presidente                                                           Presidente 

        H. Cámara de Diputados                                      H. Cámara de Senadores

                    Corrientes                                                    Provincia de Corrientes

MIRHTA PRIETO de PACCE                                         Dra. MARIA A. CARMONA

                Secretaría                                                                   Secretaría

H. Cámara de Diputados                                                     Honorable Senado

                 Corrientes

